
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 002 2003 00254-00 

Proceso Divisorio 

Demandante Luis Alberto Heredia Hincapie y otros. 

Demandado Raúl Antonio Heredia Bedoya y otros. 

Decisión Requiere antes de fijar fecha para remate   

 
Previo a establecer la procedencia de fijar fecha y hora para realizar la diligencia 

de remate, es necesario indicar a las partes que el avalúo del bien a rematar fue 

elaborado en el mes de julio del año 2019. En consecuencia, se concede a las 

partes deberán manifestar, en el término judicial de cinco (5) días, si desean que 

la subasta se realice teniendo en cuenta el valor fijado en dicha pericia o, en su 

defecto, consideran que debe actualizarse la misma para fijar el valor actual del 

inmueble. 

 

Vencido dicho término sin obtenerse pronunciamiento de las partes, se 

procederá a programar la diligencia de remate.  

 

Notifíquese 

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M. 
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